La confidencialidad y el secreto profesional. Documento elaborado por la Comisión de confidencialidad y secreto profesional del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y AA.SS. de Cataluña

CUESTIONES MÁS HABITUALES DERIVADAS DE LA PRÁCTICA DIARIA DEL TRABAJO SOCIAL

La práctica del Trabajo Social comporta la recepción de información íntima y personal del usuario/cliente, y su registro en expedientes para tener elementos que nos permitan orientar y o priorizar los recurso más idóneos en cada situación. El registro de información comporta para le profesional una serie de dilemas éticos derivados de una insuficiencia de criterios. Por este motivo se formulan las siguientes cuestiones respecto a la información:

1. Que registrar o deberíamos de registrar. Nada más que aquellos datos imprescindibles que nos permitan identificar, situar y abordar al cliente y su problema, los mecanismos de intervención y aquellas que faciliten el seguimiento.

2. Dónde registrar. En los expedientes personales, en los informes a terceros cuando sean necesarios y en la documentación de solicitud de recursos cuando la intervención profesional así lo requiera. Hay que garantizar que esta información queda absolutamente guardada, ajena a terceras personas.

3. Porqué registrar. Para tener constancia de cada situación concreta y las especialidades de cada caso, cuestión que nos permitirá marcar los objetivos de la intervención.

4. ¿Quien puede tener acceso a nuestros registros? Solamente aquellas personas que nosotros en el ejercicio responsable de nuestra profesión creamos convenientes. Los otros miembros del equipo interdisciplinar que intervengan en el caso.

5. ¿Qué información tenemos que pedir? Nada más que aquella que clarifica la situación específica que presenta el cliente y que nos permita orientar la intervención de forma adecuada.

6. ¿Quién es propietario de esta información? Nada más que el cliente. Esto obliga al profesional a notificar cuando se va a hacer uso de ella especificando el porque de esa utilización.

7. ¿Qué  uso se va a dar a esta información? Nada más que aquella que es absolutamente indispensable para conseguir el objetivo de la demanda y/o para el análisis de la situación.

8. ¿Cómo se traspasa esta información? Por escrito y con el máximo de objetividad posible y nada más que al profesional o institución que puede ayudar a resolver la situación/problema que presenta el cliente. Hay que informar al cliente de este traspaso de información.

9. ¿Quién puede demandar información? Nuestros superiores (y en estos casos podemos dar una información que mantenga el anonimato de nuestros clientes) o aquellas instituciones que pueden ser dispensadoras de algún recurso específico y lo exijan reglamentariamente. También los Jueces en el ejercicio de su profesión.

10. ¿Qué clase de información estamos obligados a dar? La mínima indispensable que cada situación reclame, asegurándonos de que tenemos la autorización del interesado. Por eso no se dará información sin que el usuario lo sepa a excepción de aquellas situaciones que impliquen un riesgo para terceros.

Todos estos aspectos son complejos y polémicos y difíciles de interpretar en situaciones específicas y concretas, pero podemos tener en cuenta como líneas generales:

· Que siempre ha de haber un objetivo profesional que justifique una información.

· Que el cliente tiene que autorizar al trabajador social para que pueda emitir cualquier informe o documentación complementaria que sea necesaria para la resolución de la situación. El cliente debe conocer a quien se envía,  para que será utilizada y las consecuencias tanto positivas como negativas que ello comportará. Hay que asegurarse de que el cliente entiende la explicación.

· Cualquier otra información por pequeña que sea (obtenida en reuniones, coordinaciones etc...) que se vaya a dar a terceras personas tienen que ser conocida también por el cliente.

ELEMENTOS DEL PROCESO DE COMUNICACIÓN E INTERACCION ENTRE CLIENTE Y TRABAJADOR SOCIAL

A) EL USUARIO/CLIENTE

Pueden darse dos circunstancias: que acuda voluntariamente a pedir un servicio, recurso, prestación o simplemente información o que sea citado por el profesional...
La primera responsabilidad del profesional es situar al cliente, de tal manera que sea capaz de comprender el porqué de las preguntas y los datos que se le solicitan, que uso se les dará y si se buscará información complementaria. También conviene que sepa si se implicará en este proceso al resto del grupo familiar u otras circunstancias que pueden surgir durante el proceso de la intervención profesional.

El cliente ha de saber con claridad el objetivo y el marco de intervención profesional y ha de tener la certeza de que la discreción será absolutamente respetada y que se le consultará siempre que se haya de transmitir información que le pertenece.

En esta intervención profesional se ha de conseguir un clima de dialogo y confianza mutua que haga posible la resolución de los problemas pero nada más.

También es frecuente que en la mesa del trabajador Social haya un ordenador. Si el cliente tiene dudas de los datos que da y de su destino se le ha de aclarar de manera sencilla y comprensible, respetando que no quiera facilitar algún dato. En este caso si la respuesta fuera imprescindible para conseguir el objetivo asistencial, se le ha de hacer saber que consecuencias tendrá su negativa.

B) LOS PROFESIONALES

Cuando se está delante de una persona el respeto es indispensable. Si están otros profesionales el cliente debe saber quienes son, porque están ahí y que papel puede jugar en su problemática.

Cuando se hace un informe para otra institución hay que comunicarlo al cliente explicando los motivos y siempre que sea posible se le leerá el contenido del informe y se pedirá su consentimiento. Si por razones de incapacidad este consentimiento no es posible se debe solicitar la intervención de la familia. Si esta no existe será responsabilidad del trabajador social actuar en consecuencia.

Actualmente la tecnología nos permite traspasar información de manera fácil pero con el inconveniente de que a veces no sabemos adonde va a parar, quien la recibe, que uso de la da. Hay que tomar ciertas precauciones en la forma de traspasar la información asegurándonos de quien la recibe.

Cuando el informe cuente el diagnóstico de la situación el cliente deberá saber cómo y porqué se han llegado a estas conclusiones, porqué se emite el informe, a quien va dirigido y que resultados se esperan. Pero también tenemos que estar dispuestos a trabajar conjuntamente con el cliente para modificar aquellas cuestiones que ayuden a mejorar su situación.

B) TERCERAS PERSONAS, OTRAS INSTITUCIONES

El tema de la confidencialidad y el respeto a las personas, familias y grupos es delicado y se ha de tener mucho cuidado para que no escape del control profesional ni dentro ni fuera del servicio. Esta vigilancia tiene que ser mas estrecha cuando la información va destinada a terceros, ya sean personas o instituciones, aunque la responsabilidad legal será de las personas o institución que reciba la información.

Podemos transferir información siempre que tengamos el permiso y consentimiento del interesado a excepción de aquellas situaciones que impliquen riesgo a terceros: menores, incapacitados. Hay que actuar con prudencia suficiente y transferir nada más que aquella información estrictamente imprescindible y sin opiniones ni comentarios personales, es decir, lo más objetivamente posible.

D) LA EMPRESA CONTRATANTE DEL TRABAJADOR SOCIAL

Las empresas a veces demandan del profesional información no necesaria. Si decimos que para obtener una buena intervención profesional haya que establecer un cierto nivel de confianza entre el trabajador social y el cliente, también es cierto que para obtener resultados positivos, la mejorar de las situaciones individuales y colectivas, es imprescindible un clima de respeto y confianza entre el profesional y su empresa representada en el jefe de servicio o gerente.
E) EL PROCESO INFORMATICO

Cada vez más, el soporte informático y otras técnicas de comunicación, son utilizadas por los trabajadores sociales, cosas que facilita la intervención profesional, pero que también comporta sus riesgos. Hay que garantizar la seguridad de la no violación de los archivos e impedir el acceso a toda persona ajena al servicio. Si la seguridad de los archivos debe estar garantizada también la transferencia de los datos por vía mecánica debe estarlo.

No es preciso decir que el responsable de guardar toda esta información está obligado a guardar el secreto profesional, pues está en juego un derecho constitucional: el derecho a la intimidad.

SITUACIONES QUE DIFICULTAN LA GARANTIA DE LA CONFIDENCIALIDAD Y EL SECRETO PROFESIONAL

A) REFERENTE A LA INFRAESTRUCTURA DEL SERVICIO.

El trabajador social ha de velar por la correcta adecuación de la infraestructura. Habrá que evitar:

· Los despachos abiertos, que no están insonorizados, ubicados en lugares concurridos, compartidos por otros servicios y profesionales al mismo tiempo y con falta de la infraestructura mínima para evitar la interrupción de las entrevistas.

· La poca protección de los expedientes por falta de archivos adecuadamente protegidos

· El acceso indiscriminado a los archivos informáticos del servicio de Trabajo Social

· La falta de protección de la información cuando se utilizan las nuevas tecnologías

B) REFERENTE A LA PRACTICA PROFESIONAL

El trabajador social ha de conseguir:

· Gestionar adecuadamente el propio tiempo de dedicación profesional. La sobrecarga de trabajo dificulta a veces la tarea de archivar y proteger la información.

· Recoger únicamente los datos estrictamente necesarios

· Emitir informes con rigor profesional, donde solo consten aquellos datos del usuario estrictamente necesarios y los indicadores que justifiquen el objeto del informe.

· Velar por la protección de los expedientes

· Velar por la discreción de los alumnos en prácticas, personal voluntario y otros

· Garantizar la confidencialidad cuando se traslada información a otro profesional.

C) REFERENTE A LA SOLICITUD DE RECURSOS

El trabajador social generalmente no dispone de potestad resolutoria para conceder o denegar el recurso solicitado. A veces por lo tanto debe solicitar un recurso a la propia institución para la que trabaja:

Intentará mantener el anonimato del demandante, es decir, protegerá su derecho a la confidencialidad, ya que muchas veces, sobre todo en colectivos pequeños, aquella solicitud pasa a ser de dominio público con los comentarios consiguientes.

Cuando el recurso se solicita a una entidad ajena, el anonimato es imposible de mantener pero el T.S. habrá de buscar el mecanismo adecuado para la protección de datos.

Hay que tener presente que existen circunstancias en las que el profesional no puede controlar lo que se hace con la información contenida en los informes que él ha emitido. Más de un profesional se ha encontrado en procesos judiciales donde los informes van y vienen de abogados a procuradores con una ligereza y frivolidad que puede tener consecuencias muy negativas para todos, en primer lugar para el interesado pero también para el conjunto de los trabajadores sociales que dan una imagen de irresponsabilidad.

Para evitar situaciones desagradables el profesional habrá de ser discreto y en los informes únicamente expondrá datos e indicadores estrictamente necesarios.

D) REFERENTE AL ORGANIGRAMA DE LA INSTITUCION

El trabajador social velará porque no se produzcan intromisiones del poder político y porque  se garanticen los derechos que tienen los usuarios.

El T.S. justificará su tarea delante de la institución con documentos técnicos y objetivos donde solamente consten los datos mínimos imprescindibles del cliente.

CONCLUSIONES

· El secreto profesional se configura como un derecho y un deber de los trabajadores sociales en el ejercicio de su profesión

· El derecho de las personas a acceder a la información sobre sus datos de carácter personal está regulado por la legislación vigente y es de obligado cumplimiento

· Siempre tiene que haber un objetivo profesional que justifique dar una información

· En la práctica profesional se han de evitar los obstáculos y situaciones que dificulten la garantía del usuario/cliente a la confidencialidad y al secreto profesional.

· La emisión de informes sociales se habrá de poner en conocimiento del cliente y siempre que sea posible, conseguir su aprobación con respecto a su contenido.
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